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EDITORIAL 
• 

Un problema.de vital i~terés 
La movilización decretada por el Mi· 

nisterjo de Defensa Nacional y que or
dena la incorporación a filas de toda la 
juventud de los Cuerpos de Comunica
ciones, crea un problema que no tiene, 
claro está, fácil solución. 

Este problema r10 tiene importancia so
lamente por el hecho de que cesen de
terminado número de compañeros, sino 
que la gravedad del mismo reside en dos 
aspectos: primero, dificultad de las subs
tituciones: segundo, que la ¡uventud, los 
brazos fuertes de los servicios Postales, 
Telegráficos y de Radio, ~e marchan a 
prestar servicios de indudable importan
cia y eficacia para la guerra que estamos 
sosteniendo pero dejan. unos huecos que 
sólo se pueden cubrir merced al esfuerzo 
de los viejos que quedan en las Corpo
raciones. 

Este segur¡do aspecto tiene solamente 
la importancia, que queremos remarcar, 
que supone el hacer que los compañeros 
de la retaguardia doblen, tripliquen, cen
tupliquen su esfuerzo para conseguir que 
las novias reciban misiva del compañero 
que lucha en el frente, los mandos pue
dan comunicar con rapidez sus noticias y 
el Gobierno pueda tener relación verbal 
por medio de la Radio con to{io el pais y 
el Mundo entero. A los tTllbajadores de 
Comunicaciones ni IIOS duelen ni nos 1,an 
de doler prendas. Estamos dispuestos a 
hacer los sacrificios máximos en bien de 
la Causa. Conscientes de la responsab1-
/1dad que nos incumbe. estamos siempre 
dispuestos n hacer Jo que sea menester 
para que los vacios de la juventud no se 
noten, pero repetimos que esta segunda 
parte del problema tiene solamente la 
importancia c¡ue se le quiera dar desde el 
punro de vista reseñado. 

¡Ah!. pero sí cie11e importancia y ca· 
pita/ el otro aspecto, el dt' cubrir las va
cant<'S, los puestos que dejen nuestro:s 
camaradas q11e m.irchan a los frentes, ya 
que, pese a la voluntad y deseo de los que 
tl'sten en la retaguardia habrá necesidad 
de cubrirlos, de hacer trasiego de perso-
1101, de coorclim1tlo clr forma tal que no 
-~e note la falta de esa juventud. 

Y para estf' problema 1ienc nuestr.1 Fe
deración. como para todos Jo,. q11e a lo:. 
de Co111u11tcnciones se refiere, la .\olució11 
:-rdec:uada. 

No se 110s olvide que nuestros servi
cios. y en todo~ 1,11.~ aspecc?s· son de ín
cloic tan especial que req1ue1en, en todo 
momento, personal id6m:o y capacitado 

que reuna eres esencialísimas oondic_io
nes: práctica. conocimientos técnicos y 
1 esponsabilidad. 

Y estas· ues condicione~ no /as puede 
1eunir. sin duda alguna. nadie más que 
los propiós trabajadores de Comunica· 
ciones y más en las actuales circunstan
cias e11 las que el Estado descansa en la 
1,eguridad del secreto profesional inhe-
1ence a nuestros servicios 

Y la solución que tlene nuestra Fede
ración de Comunicaciones. producto del 
estudio de sus comicios (cuya garantía 
de eficacia reside en buena parte en que 
reune aglutinadas las diversas ramas de 
uabajo de Comunicaciones, unificando 
los criterios) es la de capacitar a los com
pañeros de un trabajo técnicamente me· 
nos especializado para realizar otro de 
función superior. 

La práctica y la similitud de funciones 
hacen que cualquier funcionario de una 
rama de trabajo pueda, con buena volun
tad y afán de superarse, realizar cual
quier cometido de los de su profesión. 
aun de los calificados como más técnico. 
realizándolo siempre de forma más efi
caz y perfecta que cualquier ciudadano 
1ecién advenido a las Comunicaciones. 

La experiencia es aleccionadora. Ella 
nos enseña que unos servi.cios de índole 
ran delicada no pueden set entregados en 
manos de quien catezca de una práctica, 
unos conocimientos profundos de los 
mismos y una responsabilidad que no se 
adquiere con prestación de fianzas. ni 
con presentar avales, por valuosos que 
sean, ni con garantías del orden que se 
quiera. Se adquiere. única y exclusiva
mente, con los años pasados en la lucha 
en los medios postales o telegráficos: 
b1e¡;¡ar1do con las sacas, las cartas, los gi
ros. los aparatos, los telegramas: sintil'n
do el afán de cumplir con un cometido 
que req11ic-re condiciones que el tiempo 
concede. 

Y ésta es nuesrr.i solucion:.que en Co-
11111nica~iones ,'ie ingrese siempre por fo 
escala menos especi.,Jizacia y que de ella. 
por e,\tudio, por capacitación profesio
nal, 1,01· .1que//;i práctic.1 ya reseñada, se 

• voya ni ejercicio de otras actividades 
,mh profesionalmente técnica" y de fun. 
dón :wpt•rior. 

Ello .rnpoT1e, .\eg11ramem1•, dar satis
faccí6n :1 una lógica a'spiraci611 de los 
trabajadores de las ConmnicacioJie:; y en· 
traña 1111 tal et.phitu <le justicia y r<'rtÍ· 
tutl en el ¡,roct•dimienro. a la vez que 1111 

• . . 

Otro toque de .atención 
Las guerras se hacen en la vanguardia, se 

ventilan en la vanguardia y se ganan en la 
vanguardia. Pero se pueden perder en la re
taguardia. Y en ésta, las más de las veces, se 
deja el paso a bajas pasiones. a rencillas de 
vecindad y a venganzas personales para dejar 
totalmente abandonados, absurdamente aban. 
ilonados otros problemas de una importancia 
tal que son verdaderos obuses en los ediíicios 
de nuestros entusiasmos. 

No hay que olvidar que en la retaguardia 
repercuten mucho más (aunque parezca ilógi
co) los embales de la guerra, los ' horrores y 
la,, penaiidade~ de la guerra1. Como en .m 

autocar "saltan" más los que van sentados en 
la "retaguardia". Como en un t.ren llevan mu
cho más movimientos y están más propensqs 
a descarrilar los- vagones de cola. Como, en 
fin, en una familia dt' monos el de la reta
guardia es el que se ahoga. 

Ño es la primera ver. (¡ y ojalá sea la últi
ma!) que tocamos este punto en nuestras co
lumnas. 

Hablo de Madrid y en Madrid. Que hablar 
d~ la Puerta del Sol desde la Quinta Avenida 
es frccuent~ pero no va con nosotros. 

Decíamos en artículos anteriores que eran 
aun mayores enemigos nuestros IÓs comercian
tes de la guerra, los traficantes de nuestras 
vida,, los explotadores de nuestra hambre. 
Todo esto poco ile~puh lo ha dicho un pres• 
1 igioso político. 

Nos cabe el consuelo de que ni a él ni a 
nosotro~ nos hacen el menor caso. 

Se siguen riendo "los nuevos acaparado• 
res" de cuantas órdenes y tarifas de precios 
se mandan respetar. 

En Madrid hay de todo, se encueotra de 
IMO, Puedes hallar. compañMo, jabón y taba
co. carne dt' ternera y judías de las que no 
amargan, pescado y patatas. Pero para adqui• 
rirlo, para saborearlo. has de tener la cartera 
bien repleta y decidirle a en¡rosar la bolsa 
de un caballerete que se pasa el día en el 
calé, con ,u buen puro en la boca. 9U buena 
hucha de plata enterr11da y lanundo de cuan
do en cuando un anatema en el que se es• 
cucha: 

1 Hay que npla~tar a la qui1Ha columna 1 

importante beneficio para los ~ervicios 
y el pueblo que de ellos usa, que no du· 
?iamos, ni por un solo momento que, si 
la:. nere;,idades de la situación actual bi
cfrse11 necesario adoptar resolución o 
t•.,ce u•spccto, qufrn corresponde tomaría 
/mena nota de lo 11punta,lo y sabrla ser
vir 106 dl'seos de la masa trabajadora y. 
::./ propio tiempo, beneficiar el usuario 
rfo nuestras Comumcaciones. 

Desconfiad de los que abusen del tópico, 
no creáis en el talento de los que lo pregonen 
con frecuencia. Ojo con esos que llevan siem
pre en b1 mano cuatro o cinco periódicos de 
los más extremiatas. 

El tai ciudadano cuenta sus billete5 y dice 
campanudamcnte: 

uNo pasarán'\ 

Y la mu¡er del hombre que lucha en la trin
chera, el huérfano del hcnnano que dijo el 
"No pasarán" poniendo el pecho a las balas 
para hacerlo una realidad, la madre del coni,- • 
~añero que hoy pasea apoyado en muletas. 
ésos, no rienen tal sobra de dinero para rega
larse mientras muchos bur¡ucses de se¡unda 
mano (si nos apuráis aún m6s odiosos que los 
otros), de ésos que debajo del traje de calle 
llevan un pijama y bajan a tomar el aperi
tivo envueltos en U!I estrambótico albornoz, 
se golpean la panza bten repleta y porque tic• 
nen que ayudar con bicarbonato una costosa 
digestión, dicen que están sirviendo a la 
causa. 

Lo malo, lo terrible, es que no creyéndosclo 
ni ellos mismos haya quien se lo cree o al 
menos que no les dE importancia. 

Y decimos nosotros: ¿ Y si se dejara en pa:, 
~ los viejos pasivos y a los empicados y se 
hiciera una evacuación en regla con esos ele- , 
mentos? ¿ No estar!an bien revendiendo taba· 
co y jamón en cualquier frente? 

Hay que matar al lobo que trate de oc:ul
•tarsc entre los corderos. Cierto y justo. Pero ... 
debajo de una piedra, entre unos matorrales, 
puede ocultarse la vfbora. Y ésta es peor que 
el lobo: más ladina y menos visible. 

Claro que ... all~ cada cual. N\lestra adver· 
tene,a es leal como siempre, pero no olvida· 
mos el cuento de aquel que queda aprender 
a tocar la guitarra. 

Al decirle el maestro dónde y c6mo habÍd 
de poner los dedos, respondió: 

-¿Sabe uated lo que le digo? Que la ¡ui• 
lnrre es mia y pon¡¡o los dedos donde me da 
la gana. 

Sansón CARRASCO 

Aviso: 
Para dar tiempo a cam
biar el formato de nues
tro p eriódico, el próximo 
número se publicará e l 
10 de enero y ser~ ex
fraordina rlo. 



1 COMUNICACIONES LIBRE 

El Pleno Nacional Eco.nómico, ampliado 
Próximo a celebrarse el Pleno Nacional am

pliado de carácter econ6mico, creemos ha de 
ser .de interés publicar algunas de las pone'n
c.ias elaboradas por el C. N. Confedera! a fin 
de que lleguen a conocimiento de todos los 
afiliados de nuestra Federaci6n de Comunica-
1:íones y puedan percatarse de la máxima en
vergadura que para la Organinci6n y para la 
economía, en general, ha de tener el referido 
Pleno Nacional. 

DICTAMEN SOBRE EL OCTAVO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DIA 

... CONVENIENCIA DE REDUCIR HUME
ROS DE PUBLICACIONES CONFEDERA

LES Y SOLUCION AL PROBLEMA." 

Tres ratones poderosas obligan a hacer un 
examen de la situación de nuestras publica-
ciones y determinar una reducción en las mis, 
mas: Razón econ6mica, Razón táctica y Ra
zórt de efectividad. 

La primera, la abona en primer lugar, la 
falta de papel. Para nadie puede ser un se
creto que en España carecemos de materia 
prima y que la falta de divisas, impide la 
adquisición en el exterior de la misma. 

Por otra parte, la multitud de publicacio
nes, impide la difusión de las mi&mas, ya que 
se establece en muchos Jugares, una compe
tencia, que da, como resultado, un desgaste 
económico inútil. 

Evitada esa competencia y organizada la 
salida estratégica de publicaciones del Movi
miento, se producirá mayor expansión en las 
mismas, con indudables beneficios econ6micos 
y morales. 

La segunda razón, la abona, la necesidad 
de tener al frente de cada publicación, un 
camarada de absoluta garantía, por ser vieJo 
militante del Movimiento, al propio tiempo 
que reuna las condiciones de competencia pre
<:isas para sacar una buena publicación. Sien
do reducido el número de compañeros que en 
este orden tenemos, importa situarlos en lu
gares ade<:uados, para que rindan, no permi
tiendo que cualquiera sin competencia o lle
gado a última hora, asuma la dircc<:i6n de 
una publicación nuestra, lo que o<:urre con la 
abundancia de las mismas. 

La última razón, es la precisión de dar ho
mogeneiÓad a la orientación de nuestras pu
blicaciones, única forma de sacar rendimien
to del arma potente, que es la Prensa. Hay 
que terminar con las contradicciones públicas 
en el Movimiento. 

Hasta la fecha, eso se logra en gran parte, 
a travh d'cl Boletín de Orientaci6n Interna. 
editado por la Secretarla del Comité Nacio
nal, pero esa efectividad se. pierde en las pe
queñas publicaciones que no por ser de poca 
importancia, producen peor efecto, al des· 
orientar a la opinión y a los militantes en 
lugar de orientarles, siguiendo la linea trua
da en el orden nacional para la propaganda. 

No se trata ya de los diarios que en algu
nos lugares, por aparecer tan cerca el uno 
del otro, establecen una competencia inadmi
sible. 

De un tiempo a esta parte, le ba dado a 
nuestro Movimiento por editar Boletines. Nos 
encontramos con una C!antidad enorme de Bo
letíne.s, cuya efectividad es muy discutible, 
pero cuyo gasto y derroche de energías, es po
sitivo. 

Lo mismo ocurre con las revistas. Ya no 
aon las Federaciones de Industria, sino, in

cluso, Coledividades, que, por su cuenta, edi
tan revistas, ¡astando excelentísimo papel, 
que mejor seria emplearlo en trabajo de más 
positivo resultado. 

En concluai6n. Para no hacer extensísimo 
el dictamen presente y hecho un estudio de 
lu conveniencias del Movimiento, sugerimos 
el si¡uiente plan de publicaciones de la 
C.N.T.: 

En Barcelona, Valencia y Madrid, deben 
aparecer doi. diario, Uno por la mañana y 
otro por la noche. 

Puede editarse un diario matutino, en las 
si¡uicntcs localidades: 

DI:: CATALUlilA: 
Gerona. 
Lérida. 
1'11rra¡ón1. 

DE LEVANTE:• 
Castcllón. 
Albacete. 
Alicante. 
Murcia o Cartagena. 

(Aparece uno en cada localidad, y es nece
sario apa.rezca uno &olo, estableciendo servi
cio que facilite estén a la misma hora en las 
dos ciudades.) 

DE ANDALUClA: 
Almerfa. 
Ubeda (Jaér1) o Baza. 

DE EXTREMADURA: 
Cabeza de Buey (Badajoz). 

DE CENTRO: 
Cuenca. 
Toledo. 
Ciudad Libre. 

DE ARAGON: 
Caspe. 

Con este plan de aparición de diarios, que
da garantizada, absolutamente, la propaganda 
de nuestro Movimiento, abarcando los dos as-

" pectos. Los grandes rotativos de enorme difu-
sión y los pequeños de las provincias que lle
nan una necesidad de orientación con arreglo 
a la psicolo&'ía y a las costumbres de los pue
blos, que difiere algo en su contenido, de los 
grandes rotativos, por no poder éstos abar
< ar el trabajo de aquéllos. 

Todos los diarios que no se atengan a este 
plan, deberán desaparecer por considerarse 
antiecooómicos e innecesarios. 

Corresponsales. - Los Sindicatos o las Fe
deraciones Locales, donde existan, deben de
signar un compañero, que tendrá la respon
sabilidid de mandar diariamente una nota bre
ve de lo que ocurra en la Localidad, a1 diario 
que aparezca en la Provincia. Semanalmente, 
mandará una crónica resumen de marcha de 
las cosas, al diario regional. 

Esta tarea es de enorme importancia para 
el Movimiento. 

Por una parte, los compañeros aprenden a 
escribir, si ello les agrada. Por otra, se da 
11n contenido informativo a nuestra Prensa, 
que facilita su cxpansi6n e introducci6n en 
todos los campos. 

Boletines. - Cada Federación Nacional de 
Industria, editará mensualmente, un Bolet{n 
en el que se orientará la marcha sindical y 
constructiva en todas las actividades de la 
industria. Ese Boletln será de uso exclusivo 
¡,ara los Sindicatos y no tratará para nada de 
la marcha polltica, ni militar, por ser ello de 
exclusiva competencia de los diarios. 

Revistas.-Con una revista trimestral, edi: 
lada por cada Federación Nacional de Indus
tria, en la que se consignen los avances lllcan
zados en el desarrollo técnico de la Indus
tria, hay suficiente. 

Esta revista deberá circunscribiJC su conte
nido al estudio y a la orientación técnica, 
abandonando en absoluto la cosa de orienta
ción política o sindical, ya que ello es de 
competencia exclusiva, de la Prensa una cosa. 
y de los Boletines, otra. 

Consideramos que con este plan de trabajo, 
nuestro Movimiento q11eda excelentemente si
tuado en la propaganda, debien.do procederse 
inmediatamente a la supresión de todas las 
publicaciones que no queden consignadas en 
este plan de trabajo. 

Si así se hace, habremos dado un gran paso 
en el camino de propaganda orientada, puntal 
efectivo de todo movimiento, que se precie 
de aumentar s11 radio de acción e influencia 
en laR masab populares, así como, la reali,7.a
ción de sus aspiracíones fundamentales. 

EL PONENTE 

SOBRE EL ONCEAVO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DIA 

"ESTABLECIMIENTO Dio:' NORMAS 
GENERALES DE TRABAJO." 

No escapando 3 la percepción economística 
de la Ponencia que en todo proceso econ6-
mico. social o privado, se necesita de un plan, 
de una re&ponsabilidad directriz y de una nor• 
ma robusta para la acción obrativa, ha creído 
de in,prescindíble necesidad fijar unu l!neas 
¡¡eneralca de conducta para la gutión produc-

tora, razonándolas de antemano para jusufi
~ar el sistema que se propone y sus fines. 

El movuuiento hbertano jamas f11é enemi
go de la organización, pud1éndose•afirmar que, 
en España sobre todo, üó en ella los mejo
res resultados para la idea emancipadora del 
socialismo. Las demás escuelas de van¡uardfa 
cuidaba~, las unas, de poner toda la riqueza 
bajo el patrona.ego del Estado para, desde él, 
aprovechando su naturaleza absorbente, mo
nopolizar los medios de producción y de co· 
mercio y, las otras, negando toda tendenc1e 
unificativa, dejalian a la unprovisación y al 
instinto de sociabiltdad el libre uso de los re
cursos de trabajo y cambio. Ninguna escuela 
socicl6gica contaba con la organización para 
administrar las cosas, bien porque les pare
ciera que el proletal'"iado sería incapaz de 
<:onstruir con método, y en ese caso precisa• 
IJa. un solo pensamiento y una sola voz eje
cutiva, o .bien porque consideraban prematuro 
asentar normas previas, que implicaban tira
nia y babia que dejar al caos que produjera el 
mtlagro de parir el orden por un libre albe
drío providencial nacido en las masas revolu
e1onarias. Ambas equivocan la ruta. Ni dicta
dura, ni atomización que a la primera jus
tifica. 

El ideal confederal, libertario, opone a esos 
sistepias falsos, inadecuados a la vida per
manente de un pueblo civilizado y conscien· 
te de su dignidad, la fórmula de la organiza
ción responsable, actuando en cada período 
histórico, en cada país, con respeto a sus po
sib1 lidades y dentro de una disciplina mayo
l'"itariamente reconocida y acatada. Esta con-
1:epción, que es el antiestado y la enemiga de 
todo individualismo, representa la aplicación 
rt:al de la democracia en toda la vida social 
de tm pueblo. 

En economía, esta democracia, se compren
de por el derecho de todos a ser dueños y 
administradores del pro-común, creando las 
formas orránicas de su discurso, disponiendo 
de sus resultantes y de los m6todo:; nccc:;a
dos de trabajo que se distinguen a través 
llnas normas generales, orgánicas e individua
les, con deberes compensatorios al disfrute 
de los derechos de copropiedad socialista. 

Toda empresa capitalista, privada o social, 
exige una disciplina científica en su desarro
lle y una dirección inteligente que no puede 
quedar a merced de la versatilidad mental y 
del egolsmo estrecho del productor personal. 
Generalmente escapan al observador indivi
dual, reducido al área de sus necesidade; y 
apetitos, el movimiento cósmico de la econo
mía polltica, que en marcha constante a ~u 
equilibdo perfecto, salta y anula interese~ 
paniculares,. tmponíendo sacrificios cuanto 
más duros mejor. de privaciones y esfuerzos, 
con tal de llegar a la preponderancia del sis
tema con rapidez, ya que todo retraso es una 
prolonga,i6n y una multiplicación de aqué
llos. 

Un pueblo, eón economía precaria, que no 
supiera verificar una acción nipertensiva de 
trabajo, de mutilación de apetenciu vulgares, 
y que cayera en una negligencia de sibarita 
mediocre, sería un pueblo irredento, en dege· 
nerac\ón aumentativa. A nosotros la guerra y 
la reconstrucción nacional, en sí, nos orde
nar1 una au•teridad administrativa y una dili
gencia laboratriz como jamás conocimos. Y 
más que nadie hemos de procurar los confe
d .. rados, que, por determinación propia, el pro
letariado biga siendo dueño y gerente de la 
economía qne ha iniciado. 01ra conducta pre· 
supondría la aca¡,aración ,por el Estado de 
todo lo existente o el re1111cimiento del capi
talismo privado, vinculado en personalidades 
nuevas que dan el dorso a las masas. 

llHta hoy vamos pc,·diendo crédito cons
lru<:tivo y capital colectivizado porque no 
tuvimos el coraje moral de descubrir nuestros 
peculiares errori,. Hora es de abordar el pro
blema de tara, con visión de profesionalismo 
y economista, 

La economía libertaria es comunista y, por 
lo tanto, centralista, racíonalizadora, planifi• 
cable. Se denomina por federaciones indus· 
triale&, concentradas, positiva ai1antanasia de 
la producción y el cambio, simplificada dD 

doce 1ndu1trias bá6icas que ni el nu1rxiamo 
rnaa rabioso pudo soñar, Ello precisa de un 

aparato administrativo unificado como nmgún 
otro, unas normas generales de trabajo con 
fuerza de obligar y una comprensión en los 
obreros tan.amplia que impida la caída en una 
dictadura estatal. 

Por todo ello, la Ponencia señala las si
¡uientcs normas de ré&'ímen de trabajo, que 
pueden ser aplicadas como línea de arranque 
en todos los lugares dt! manifestación econó
mica: 

El trabajo se organizará seleccionando a 
los obreros mejores, que tengan mayor histo
rial revolucionario; a los que antes del 19 de 
julio poseían carnet sindical, 

Los puestos restantes se cubrirán por tra• 
bajadore5 ind15tintos mediando los anteceden
tes a partir del 19 de julio', ya sean manua
les o técnicos, teniendo como condición su 
lealtad y su capacidad activista. 

En la producción se tomará como tipo ini
cial el de cien por cíen respecto de la pro· 
duccíón antigua, sin perjuicio de instaurar 
que rebasen esas posibilidades según aseso-
1 en lai. demandas económicas y tomando 
co~ modelo de retribución el porcentaje 
corriente, en at1mento equivalente y nunca 
pro1resivo. 

Se liquida el sistema de las horas extraor
dinarias y sólo en aquellas industrias de pe
rentoriedad rigurosa, ordenada por la guerra, 
podrá decidir la organización el estableci
mjento de módulos de compensación salarista 
por superproducción 

En las q11e se consideren demandas abusi, 
vas, por parte de la empresa o de los traba
jadores, intervendrán el Consejo Técnico-Ad
ministrativo de la lndustl'"ia y la Junta Sin
dical correspondier1te cuando el patrón sea el 
Estado 

En las demás eventualidades el Consejo 
Técnico-Administrativo, será el organismo di
rimente ; y los consejos de Economía según 
la dimensión y enclavamiento de las indus
trias aludidas por resoluciones del tal géne
ro, eón el mismo concurso de los organismos 
sindicales. 

Los consejos técnico-administrativos y los 
de economía, cada cual dentro de sus delimi
tacione1> oficiales, serán los organismos res· 
ponsables en la marcha del trabajo. Ellos pre
supuestarán, contratarán, dirigirán y dispon· 
drán del orden de trabajo. movimiento de uni
dades productoras, acoplamiento de materia
les, gestión financiera, etc., nombrando y su
pliendo consejos de empresa. 

En todo departamento de trabajo, por ofi· 
cios, habrá un distribuidor de faena que será 
el responsable oficial en el transcurrir de las 
labores, velando por la cantidad y calidad y 
por la conducta de los obreros. 

Además en la empresa, limitada, habrá un 
director general que asumirá la gestión prin· 
cipal y rendirá cuentas al Consejo Técnico· 
Administrativo, goiando de lll1& autoridad que 
sólo pueden entoparla el Consejo y los Co· 

• mités de control. 
El director está obligado a dar informe ru

bricado, mensualmente, al Consejo Técnico· 
Administrativo sobre las vicisitudes y pro¡¡re• 
sos de la Empresa en todos los aapectos. Es 
el hombre de confianza del Consejo T. A. Y 
e~tá igualmente expuesto a la recompensa Y 
a la sanción punitiva. 

El director tendrá categoría de técnti:o Y 
el distribuidor, . la de obrero muy calificado, 
siendo remune;ados con ajuste a lo que la 
organización proponga. 

El distribuidor, que of1c1a de director au· 
xiliar de la sección de oficio en el tajo, po·, 
drá proponer el despido fulminante, al Comi· 
té de Control y al director, los cuale,;• resol• 
\'erán con rapidci. 

En la no a,iatcncia injustificada; a los con• 
lumaces en la entrada tardía al trabajo; a lo• 
que no se avengan a cubrir el tipo de· produC· 
ci6n señalado; a los que acusen tendencia de• 
, rotista, enfrentando a los obreros con lo! 
, esponsables del trabajo y con los de orí en· 
tación sindical. 

Sancionado el des¡,ido, el obrero puede a.p~· 
lar ante el Comité, sin q11e In decisi6n de los 
tres delegados de la empresa (director, dis 
ttibuidor y comtté de control) le autorice en 
caso de tallo deciaivo II recurrir al Sindicato. 
Esto sólo puede suceder a rltscrcpanci~ d~ al· 

© Ariclilivos Estatales, cultura.900.es 

.. 



L 
guno de los dcl .. ados referidos. Unicamente 
en las relcvant,J arbitrariedades, el director 
Y el comité poirán constatar su discrepancia 
con la propo~ión del distribuidor. 

Como la~t s de personal, para cualquier 
Empresa, s verificarán por las oficinas del 
Consejo T ., todos los obreros y empleados 
tendrán una ficha en la que se registrarán 
los POl1J\cnores de su personalidad profesio, 
na I y · social. 

Cuando aceptando la proposición del dis
tribuí or, el director y el Comit~ de Con-

eterm1nen el desp~do de un obrero, por 
pere so o inmoral, a hte, la industria viene 
obli ,ada a proporcionarle trabajo en otro lu
gar haciendo constar en su carnet de traba
jo que fué despedido una vez y la causa del 
de pido. 

Si en el nuevo lugar de trabajo reincidiera 
Y fuere de nuevo despedido, con arreglo al 
r ocedimiento regular, ya no se le proporcio
n~ará trabajo en la misma Localidad, dcsti-
1 Jándole la industria a· otra Localidad, donde 
· 7e le ocupará. 

~ 
Si también, después de este cambio, se pro

e UJera la reincidencia contumaz, al despedir
ele se le arrebatará el carnet de trabajo, 

dándosele de baja en la Sindical. Sin el car
net de trabajo y sin filiación sindical, ningún 
obrero será ocupado. 

En todos. los lugares de trabajo habrá un 
Comité de Control sindical que asistirá al 
consejo de Empresa y velará por el escrupu
loso cumplimiento del estatuto del trabajo. 
Será un colaborador y procurará siempre au• 
xiliar en la perfección de 106 métodos de tra· 

• bajo en la superación cuantitativa y cualita-
tiva del mismo , 

El Com1lé ilust~ará a la Junta sindical so 
bre todos los detalles que caractericen a la 
empresa. Propondrá al Consejo l'écnlco-Ad
ministrativo el nombramiento de distribuido
res y de directores de Empresa. Facilitará el 
descubri,miento de loa elementos negativos, 
denunciando los casos de incompetencia que 
se revelen. Se esmerará en mejorar en )o ha
cedero las condiciones mátcriales de trabajo 
de los obreros. Propondrá ascensos en la cla
sificación profesional de los que lo hayan me-
1ecido )' hayan pasado desapercibidos al dis
tribuidor, por inconsciencia o malevolencia. 
Se ocupará de la ht¡iene, de la propaganda, 
del fortalecimiento de los vlnculos moralea 
de los obreros con el trabajo socializado. Re
visará periódicamente la contabilidad y cur
~ará de todo ello informes de protesta o me
ritorios, al Consejo T-A. y a la Junta sindi
cal y se pondrá a las órdenes del delegado 
inspector de trabajo, para cuan to éste pre
cisara. _..._ 

En los accidentes de trabajo, declaradamen
te leves y de 60S~ecboso origen, el director 
y el comité de control harán un examen del 
mcidente y si se comprobare que se trata de 
un juego lruquista, para hol¡ar o resarcirse 
de un presumible despido, asl lo notificarán 
al Consejo T-A. 

Los certil icados de baja 106 extenderft el 
Consejo Técnico Administrativo, según los 
ln[orm,:s que reciba de los responsables ya 
indicados, neeándola a los im;ursos en falta 
moral, sancionándoles en la reincidencia con 
medídas prohibitivas aniíloeas a las mencio
nadas más arriba contra otra clase de inde
seables. En los accidentes casuales el Con
sejo T.-A. facilitará una compensación de sa
lario inteeral apremiando los cumplimientos 
de compromisos a las casas aseguradoras Y 
supliendo con extracciones fraccionarias de 
In caja 'central las deficiencias de los contra
tos, a (in de que el accidentado no experi· 
mente nineuna pérdida pecuniaria. 

Los Consejos de Empresa y los Comité& de 
Control, en las grandes fábricas y grandes ta
jo~ permanentes en eeneral, estudiarán y rea
lizarán la creación de cooperativas, escuelas 
pri111J1rias y técnicas, la educación recreativa, 
etcétera, bajo la dirección administrativa del 
Consejo T.-A. y en colaboraci6n con la Jun• 
ta sindical de In Industria. 

Es cunnto con referencia a l undécimo pun
to del Orden del Día puede decir la Ponen• 
, 1a, agregando tan sólo que todo lo que resu
ma el Pleno dehe más adelante recibir articu• 
ladón Je¡ al , para que cada productor tenga 
su carne t de t rabajo con el reglamento que 
define los derechos y debere, de todos en el 
, ontrato cconónrtco de la producción sociali
~ada. 

LA PONENCIA 

COMUNICA.CIONES U B RE 
.. 

DICTAMEN SOBRE EL PUNTO DECIMO 
DEL ORDEN DEL DIA, L"'ETRA A) 

"NECESIDAD DE LLEGAR A LA CEN
TRALIZACION ADMINJST.RATIVA DE 
LA ECONOMIA CONFEDERAL Y MODO 

DE LLEVARLA A CABO" 

La revolución que está llevando a cabo el 
proletariado español, ha tenido, como era de 
esperar, como consecuencia inmediata, la 
transformación en órganos económicos de los 
organismos sindicales de lucha en que se aglu
tinaban los ti:abajadorcf para el logro de sus 
reivindicaciones soc1alca. Los Sindicatos han 
superado, por virtud del hecho-revolucionario, 
la misión que, tradicionalmente, venían cum
pliendo, si bien es cierto que esta superación 
no ha sido fortuita, sino que era una etapa 
ya prevista por todos y que sólo podia tener 
su normal realización, cuando el proletariado 
comenzase a poseer los medios de producción 
y dommase el mecanismo de la distribución. 

Llerada la hora de las reali.:aciooes, la in
mensa mayoria de 106 Sindicatos han ido su
friendo aquellas modificaciones .que han per
mitido qae hoy sean verdaderos 'Sindicatos de 
mdustria, árbitros, en cierto modo, de la eco
nomía afecta al ramo industrial que, por su 
denominación, les corresponde. Pero no ba 
bastado esto para que el desarrollo de la eco
nomía haya podido ·quedar debidamente con
trolado por los Sindicatos y conciliado con el 
complejo económico-politico-soc1al, que ed 
tan peculiar a la revolución social ibérica que 
estamos viviendo. Con la iniciativa o con el 
impulso de los Sindicatos, se h11n creado ór
ganos económicos que con aquellos se rela
cionan: Colectivi!lades campesinas, empresas 
o establecimientos e industrias c!olectivizada~ 
o socializadas, e incluso, en muchos casos, 
Compañías mercantiles, de mayor o menor ca
pital o alcance, no obstante ceñirse estricta
mente a las prescripciones del Código mer
cantil son, sin embar¡o, verdaderos instru• 
mentos económicos a1 liervicio del proletaria
do que los posee íntegramente. Además, las 
cooperativas, cuya reglamentación es ya añe
ja en la legislación burguesa, han sido de tal 
modo estructuradas en muchos casos que, de 
hecho, puede afirmarse que son numerosas 1aa 
cooperativas de producción o de consumo que, 

'con apariencias de rutinari5tno le¡alista, son 
potentes unidades económicu de espíritu y 
contenido revolucionarios. 

Han ido transcurriendo los meses, tan ver· 
tigmosamente como los acontecimientos que 
se han ido sucediendo desde el glorioso 19 de 
julio de 1936, y la potencialidad creadora del 
proletariado ha aj>sorbido la atención total de 
la militancia, pues a todos apenas nos ha de
jado tiempo • libre para otra cosa que para ir 
dando forma a los anhelos revolucionarios y 
haciendo lo posible y hasta, a veces, lo, al pa
recer, imposible, por verlos plasmados en 
creaciones concretas al par que sectores nu
merosos de la militancia, han asumido la dura 
y sublime ta.rea de mantener la lucha armada 
frente al. Fascismo, para asegurar principal
menle las conquista11 de la revolución, y faci
litar el completo logro de loa objetivos que 
ésta persigue. 

No .es, por lo tanto, de extrañar, que al 
cabo de casi ailo y medio desde aquella fe-
1.-ha memorable, no se haya podido realizar la 
debida coordinación que se hace indispensa
ble en plano nacional, para que todos los ám
bitos de la economía controlada o iospirada 
por la c:lase trabajadora de España, se hayan 
entrelazado y Cundido del modo que es nece
sario parn llegar a percibir, de manera eíec 
tiva, las ventajas de una socialización que, 
¡,ara merecer completamente el nombre de tal, 
llene que superar algunas etapas, la principal 
de las cuales es, sin duda al¡una, aquella que 
implica la intcrcompensación de esfuer;,1os Y 
recursos y conduce n la solidaridad económi
ca en el más amplio Rentido que puede darse 
a estos vocablos, 

No seri1t posible que esa etapa a que alu
dimos pudiera cumplirse si no nos decidimos 
a e~tablecer las normas y crear el mecanismo 
que permila real izar la cent ralización admi
nistrativa de la economta en manos di, los 
t rnbajadoreá. Po r lo que a ñuestra Central 
~indica! atañe, sólo podemo$ hablar , y por 
esto lo hacemos así en el enunciado de este 
¡,unto del Orden del Día. de la c~onom!a con
federa!, E sta no es solamente aquella econo• 
m!a inte¡nlmente nuestra, sino tambi~n nue•· 
tra par t icípaci6n en las unidades econ6mlcas 

que no pertenecen totalm~nte a los trabaja
d ores afiliados a nuestra Central, sino que es
tAn constituidos o regidos e intervenidos so
b-re la base mixta sindical, U. G. T.-C. N.T. 

Es menester que puntualicemos sobre un 
extremo que consideramos fundamental y que 
babria de ser, y con razón, motivo de al¡u.na 
objección que, a1 no expresarlo nosotros im
phcitamente, podrían hacernos algunos cama
radas. Nos referimos a cuál debe ser la mi
sión que se Je asigne al mecanismo por el 
que ha de cíectuarse la centralización admi
n.istrativa de la economla conicderaJ. Su mi
sión no es otra que la de conse¡uir tener al 
día, con no más retraso del que técnicamente 
sea inevita~le, el resumen del movimiento 
económico de todas y cada una de las unida
des económicas con!ederales y del conjunto 
.d.i todas ellas, con el agrupamiento indispen• 
sable para poder tener a la vi.ata, como mate
rial estadístico de primer orden, las sumas re
presentada. por las existencias de materiales 
manipulados, recibidos, interven.idos o cedi· 
dos, por los almacenes de todas aquellas uni
dades, las sumas efectivamente invertidas en 
salarios, el valor del herramental y de los me
díos de producción en manos de los trabaja
dores y las sumas de los recursos monetarios 
y crediticios a disposición de las miSD1811 ex
presadas unidades económica. Y todo esto, y 
cuanto por serle afín en técnica contable y 
administrativa, omitimos, dispuesto de modo 
tal que pueda servir de base cierta a los e1>
tudios, c&lculos y decisiones, del Consejo 
Econ6mico Confedera! (8.' Departamento de 
la Sección de Economia del Comité Nacional 
oe nuestra central sindical). La cima del me
canismo administrativo que permite cumplir 
esa función será la oficina que con la deno
minación de "Oficina de Centralización Ad
ministrativa de la Económica Confedera!" 
creari en su seno el mencionado 8.· Depar
tamento de la Sección de Economía del C. N. 
con(ederal. No podrá, por lo tanto, por al 
misma esta Oficina disponer de los fondos de 
tal cual unidad económica, o sindicato de in
dustria, ni tampoco ordenar el desplazamien
to de tales o cuales bienes de establecimien
to de tal localidad a cual otra, etc., sino que 
se limitará a refleja.r la situación adminis
lntiva de toda la economía confedera!, tota
lizada en estados o balances por ramos y por 
regiones, u otras circun~cripciones territoria
les que estableciese el Consejo Económico 
Confedera! y facilitar toda esta iiúormación 
a dicho Consejo Nacional ConfedcraJ. 

Este, y ningún otro or¡an.ismo, será el que, 
d,e conformidad con las facultades y autor iza
ciones que le hayan sido otorgadas por la 
Organi2ación, en virtud de los acuerdos del 
Pleno Nacional Ampliado de carácter econó
mico, al que presenta este Dictamen y de los 
acuerdos tomados o que puedan tomarse en 
congresos ordinarios y extraordinarios de 
nuestra Central Sindical y , en defecto de los 
mismos, en Plenos Nacionales de Re¡ionales, 
puedn movilizar loa recursos económicos de 
todo orden y los bienes, etc., de las diversas 
unidades económicas a las que afecta cuanto 
&e prescribe en este Dictamen. La Organiza
ción confederal, al aprobar este Dictamen, se 
limita a dotar a la propia Organización del 
instrumento que le era indispensable para po
der, con eficaca, acometer planes y adoptar 
decisiones, que pueden i;er trascendentales en 
la misma medida en que fortalezca y faculte 
a su ConseJo Económico Confedera!. E ste 
puede convertirse, ai nos lo proponemos, en el 
auténtico organismo económico de nuestra 
Revolución. 

V camos ahora el modo de llevar n cabo la 
teferida centralización administrativa. E n 
sintesis queda ya eabo:cada en los párrafos an
teriores. Concretaremos mb a continuac:ión. 

La centralización se operará partiendo de 
la s unidades económicas de la Base y descri
biendo, desde este momento, dos movimientos 
administrativos: uno, que irá pa.81lndO por di
versos planos sucesivos, y el otro que conver
garft directamente en el punto donde termina 
el primero, esto es, en el Consejo E conómico 
Confedera!. Los planos económicos por don
de lrfl pasando el primer movimiento admi
nistrativo citado serftn los siguientes: 

11) Centraliiación adminiatrat iva local, co
marcal o de zona. 

b) Ccntralinelón adminl1trat lva r·crional. 
e) CentraJitacl6n administrativa nacional 

especia litada. 

) 

Siendo la iniciación del movimiento en la 
BASE, las unidades económicas, su cima, en 
dicho caso, es doble, o lo que es lo mismo, 
tiene una estación de término, el Consejo 
Económico Coníederal, y una de parada pre
via anterior, la Federación Nacional de In
dustria respectiva, que es a la que se refiere 
lo expresado en el plano aludido en la le
tra e) anterior, 

Quedan exceptuados del primer movimien
to administrativo los di versos planos de ac
tuaci6n de los organismos económicos con• 
federales creados expresamente por e l Con
sejo Económico Confedera!, o en virtud dc,,o 
acuerdos nacionales de nuestra Central Sm
dical, si en dichos acuerdos ha quedado, de un 
modo expreso, vinculado el organismo al Con• 
sejo Económico Confederal. 

Las unidades económicas que constituyen 
la BASE de este sistema administrativo, son 
de dos órdenes: 

a) De inte¡ra~ión completa C. N. T. 
b) De integración mixta C. N. T.-U. G. T. 

o C. N. T. y otros elementos nacionales o ex
tranjeros. Obsérvese, sin embargo, que es 
previsible que este segundo orden de unida
des económicas se refiera normalmente, a la 
base mixta sindical U. G. T.-C. N. T. 

Constituyen las del primer orden citado: 

1 .• Las empresas colectivizadas, ya sean 
las ast denominadas en virtud del Decreto de 
Colectivizaciones vigente en Cataluña, o las 
que adopten esta denominación en cualquier 
parte del territorio nacional, cualesquiera que 
sean las leyes que las legalicen o las consien· 
tan. 

2." Las industrias socializadas, esto es, 
aquellas que suelen denominarlas los traba
jadores de este modo por haber logrado un 
grado de mayor perfección en su colcctivis· 
mo y estar vinculadas directamente al Sin
dicato de Industria o Federación Regional o 
Nacional de Industria respectiva. 

3. Los talleres y establecimientos, o tien
das, coní ederales. Debe entenderse este gru
po como conteniendo todos aquellos talleres, 
etcétera, denominados de este modo por de
pender, directamente, de la economía de los 
Sindicatos de Industria o estar vinculados • 
su direcci6n y decisión. 

4. ' Las Cooperativas de producción, cons
tituidas conforme a leyes en vigor, o lcgali
zablea en cualquier momento, siendo loa coo· 
peradorcs trabajadores C. N. T. 

s.• Colectividades campesina• totalmente 
C. N. T., cualquiera que sea &u re¡lamonta· 
ci6n y lcgalii:ación. 

6.º Compañías mercantiles, cualquiera que 
sea su denominación (colectivas, comandita
rias, anónimas o limitadas), en las que el ca• 
pital pertenezca a trabajadores C. N. T. 

Formando grupo especial, debemos agre• 
¡ar como constituyendo parte de la BASE 
los tres organismos siguientes: 

1.• La Sucursal local del• Banco Confede· 
ral o Sindical que pueda crearse en virtud de 
los acuerdos del Pleno Nacional Ampliado 
de carftcter económico, al que se somete el 
presente Dictamen. 

s.• Las cooperativas de con11umo, consti
tuidas solamente, por trabajadores C. N. T., 
coordinadas en la organización nacional de 
Cooperativas que pueda constituirse en v_ir· . 
tud d~ los acuerdos del mismo Pleno Nac1o• 
na! Ampliado aludido. 

9,• Las mutualidades de seguros, mutuas 
de previsión y accidentes, agencias sindica
les administrativas de seguros, etc., que que
den vinculadas al plan nacional· que pu~a 
quedar aprobado en el mismo Plen~ Nacio
nal Ampliádo que conocerá de este dictamen, 

Estas tres estructuraciones económicu au
tónomas y nacionales, no obstante tener n~
merosisímas ramiíicaciones cm todo el pau, 
al entrar en el desarrollo completo de tos p~a-
nes previstos, no necesitan, co~o hemos . in

dicado más arriba, seguir 1a. ausma t ramita-
ción de las unidades económicas reseñadas 
f n los números 1.• al 6,º, pues los datos pre
cisos, minuciosos Y ,ubdetall~dos, pn~arán di
rec tamente desde la Dirección Nacional de ~ 
cndn uno de dichos organi,moR ni Consejjlf 
Económico Confedera!, y esto podr6 efect-uar. 

6 n el caso de que alguno, o todos, se a n e . 
aquello• or1tanismo1 se con1t1tuycscn 1obre 
base mixta sindical naclcmal ( U. G, T , • 
C.N. T .). 



Terna8 del 1nomento 
-¡Convivencia.,. si! 

Cuandn se tieni' un cargo 1td
ministrat1vo por designación de 
la Organización Sindical y, no se 
está conforme con su orientación, 
hay un camino: el de la dimisión. 

(De ··Avant-e Postar, 1: 
ca, año 1.·. n. 1.) 

Oc acuerdo, camaradas, de acuerdo. La de
cencia democrática en este sentido se impo
ne. No hay vuelta de hoja. O se siente ta de
mocraHa y en e,;te sentido hay que apechu
gar con las consecuencias que ello acarrea. 

- o no se lliente, y, en tal caso el individuo afec
tado o es un cínico, un malvado, o un redo
mado bribón. 

Cuando un cargo administratf vo e~ otorga
do por votación unánime a un compañero poi 
merecer éste la plena confian1.a de la organi
,ación que otorga, en justa correspondencia, 
el compañero favorecido, debe darle a aquel 
cargo toda la prestancia que ello trae de por 
~i. ya que el cometido a realizar y el indivi. 
duo que lo realiza, debe poner de su parte 
todo el interés posible para que esta confían
'ª otorgada no decaiga ni un momento, pues· 
to que en tal cometido, es la organización 

_quien avala y no el individuo. Si el individuo 
está en desacuerdo con la orientación o di'S· 
conforme simplemente con la actuación de 
otros dirigentes de esta misma organi~ación 
que le otorgó su coniianza, debe, en perfecti• 
simo derecho de las atribuciones que se Je 
confieren a todo militante, aduar para con
trarrestar si le es posible la orientación que a 
su juicio y por las circunsta11cias que fueren, 
determina esta disconformidad. en caso con
trario, por derecho categórico de decencia so
cial y basta por decencia personal debe cm· 
picar el único camino viable en este caso y 
esto es, presentar la dimisión irrevocable del 
c31rgo que ostenta ya que ha dejado -de me
recer la confian,a de los otorgantes. Y. no 
hay vuelta de boja, no hay más que este ca
!"ino. 

El cargo de Habilitado (ya que el nombre 
no bace el caso) de la Cartería de Barc:clonu, 
¿ no cae de lleno en las manifestaciones di 
cha~? ¡ Creemos que sí V, vamos a procurar 
justificar esta afirmación Según ley promul
eada antes del año 1917, la elección de habi-

0 liiado de las carterías 9e efectuaba pC>r vota
ción de los componentes de la misma y el ele
gido solamente había de ejercer el cargo po, 
un tiempo máximo de do~ años. Pos1eriormen
te quedó abolida dicha ley promulgando en 
su lugar otra en el sentido de que la validez 
de dicha elección daba el carácter de ¡,erpe
tuidad al individuo triunfante para eJercer di
cho cargo. Es decir. que por imperativos de J,1 
ley, el ·individuo que obtenía mayoría queda
ba ungido habilitado para mien1ras cstuvicr:i 
en la Corporación. 

Ahora, bien: ¿ Cree el habilitado actual, que 
• las leyes promulgadas en este sentido antes 

del advenimiento de la República pueden le· 
ner validez? ¿ Recuerda la génesis del porq11é 
se acordó por el Comité del Sindicato Autó
nomo de entonces en que fuera elegido por 
nnanimidad para el cargo que ostenta? 

.. 

Cómo no va a recordarlo si por aquel en· 
lonces el camarada en cuestión ejercía el car
go de vocal de la fenecida Comisión de Des• 
tinos y tiabían perfectamente el porqué y el 
cómo ,,., efectuaban los nombramientos d~ cnr
gos administrativos de la Corporación. 

l 'ara qué re~ordnrlc 5i sabe perfectamente 
qn~ el nombramiento de HabilitadQ es potes
tativo de la Asamblea soberana y que el Mi-

nistro se círcun&cribe únicamente a avalar lo 
que esta Asamblea sanciona. 

El caso es, pues, evidente· la facultad del 
nombramiento es potestad de la Organización, 
ésta debe, pues. en todo momento determinar 
si dicho nombramiento y el individuo que lo 
acepta merecen o no su confianza. ¿ Está se-

• guro el camarada Habilitado de que continúa 
mereciendo la confianza de la mayoría de sus 
el~ctores y de la Organización de la cual de
penden? En caso contrario, ¿ por qué no prue
ba si estos mismos electores le ratifican otra 
veT su coniianz<1c? 

Nosotros creemos que si dicho camarada po
see: todavía un adarme de ética y decencia 
social debe poner inmediatamente su cargo ~ 
disposición de la Organización mayoritaria a 
quien se lo debe. ¿ Quién sabe si esta misma 
Organ12ación no le ratificará otra vez su con
fian¿a? Cosas más raras están ocurriendo y 
sin embargo se encuentran como naturales. ya 
qu<" la persona es una cosa y los sentimientos 
sociales o políticos dha. 

Todos sabemos muy bien y más los que 
hace años hemos pertcmecido a organizacio
nes de carácter social, de que los cargos tan-

. . . , 
Lo e¡ecut1vos como administrativos que ~e 
deban a la propia organüac,ón todos son ac
cidentalcs1 por tanto todo buen demócrata 
debe de acatar en todo momenfo la ley de 
mayorias que regula toda nuestra razón co
lectiva, 

Va nos íigúramos de antemano que nue5• 

tro alegato será interpretado en el sentido de 
que sentimos animadversión hacia ..,¡ afecta
do Y por lo tanto tenemos ganas de fastidiar
le. y. no es as!, camaradas; para nosotros, den. 
uo de la corporación no pueden exi~tir ene
migos, a lo sumo. admitimos quien pueda dis
crepar de nuestro sentir o nuestro. parecer 
pero enemigos no, todos los trabajadores, si~ 
excepción son nuestros hermanos y como 3 

tal~s queremos tratarles. ¿ Que hay quien no 
lo interpreta as!? Peor para él, pero e~o no 
es óbice para hacerle comprender que los 
asuntos que atañen a la corporación deben 
$er tratados con alteza de miras y sin eufe. 
mismC>s de ninguna clase. 

La mayoría de veces tenemos formado un 
ialso concepto de la crítica, pero ésta, cuan
do es ra,onada, debe de acatarse. si no con 
satisfacción, cuando menos con benevolencia 
hacia la persona que_ la ejerce: por lo tanto, 
nunca, en ningún concepto, como a enemigo. 
El enemigo a veces no hay que buscarlo ·entre 
los contrincantes, en muchos casos está den
tro de nosotros. Enemigo es aquel que imp11t. 
sado por egoísmo o por espíritu malsano 
quiere absorver para sí todas la~ prcminen~ 
cias, la mayo ria de las veces inmerecidas: el 
enemigo es aquel que por sus ambiciones 0 
por RUS egoísmos pretende lograr o conservar 
posiciones privilegiadas que en puridad de 
principios ni le corresponden ni le pueden co
rresponder. 

No todos los enemigos los tenemos en la 
,, acera de enfrente. Algunos, no muchos afor

~unadnmente, se encnenLran entre nosotros y 
estos son aquello~ que amparándose en el Sin 
ilicato quieren a toda· costa que el Sindicato 
les defienda. sin parar mientes en que su obra 
perjudica más que beneficia a ellos mismos 
Y de rechazo al Sindicato que tolera las arbi. 
trariedades que puedan cometer. 

La Organi,ación, cam11radas, no puede con
vcr111 ~e ne una alca~ueta donde individuos si,1 
escrúpulos puedan medrar a sus anchas: en 
todo c.iso, el Sindicato que los amparara y la 
Organí~a,ión que lo permitiera llevaría rara 
siempre más, el cstigrrta de la deshonro gra
bado en la fronte. 

,. 

• 
Acuerdo8 de nue8tro 

Nuestro primer Congreso aprobó. debpués 
!le amplia deliberación, una reglamentación 
de solidaridad económica para subvenir a las 
necesidades de los compañeros que caigan 
\'ÍClimas de represión en la lucha 90Cia1 por • 
la emancipación del hombre, 

No cabe. en nuestros medios, ni discutir si
quiera la necesidad de responsabilizarse colee. 
tivamente de las necesidades de aquellos que, 
en bien de nuestra colectividad, sufran ptr· 
secuciones de lndole moral o material. Ello 
sería tanto como pretender poner vallas al 
desierto. Nuestra idiosincracia. nuestro espl
ritu. lleva ya en si el afán de ser útil a nues
tros compañeros. No es menester que, por 
reglamentaciones, acuerdos u otras medidas 
~e incite a que cumplamos, los confederados. 
con nuestro deber sindical en este aspecto. 
Nos basta con apelar a nuestra consciencia, 
a nuestro cor¡uón y a la tradición eminente
mente proletaria que los trabajadores de Co
mun,cacíoncs tenemos so~radamentc probada 
para no necesitar de otro incentivo que pro
duzca la reacción necesaria en nuestra masa 
sindical. Cabe, solamente, recordar que ni un 
solo trabajador de las Comunicaciones, a Jo 
largo de los años de luchas sostenidas frente 
a la represión, ha sufrido hambre ni se ha 
vii.to. relegado por el hecho de ser represa
líado. Antes al contrario, hemos dado, cons
tantemente, pruebas de una solidaridad dig
na de ser considerada como modélica. Reco
nozcamos, pues, que holgaban reglamentos si 
la masa no estaba predispuesta, y holgaban 
tambi~n de estar, como está, deseosa de cum
plir con su deber para con los compañeros 
de trabajo y de lucha. 

Pero, el reglamento aprobado por nue5tro 
Congreso no tiene, ni podía tener la finali
dad de {orzar a los camaradas a contribuir en 
pro de la solidaridad, sino, solamente, seña
lar aquellas normas consideradas primarias e 
indispensables para hacer eficaz la repetida 
solidaridad, pues no cabe olvidar tampoco que 
la cx-pedencia nos ba demostrado que es me
nester obviar las dificultades de orden mate
rial que perturban, en determinados momen
tos, su normal desarrollo. 

Dicho lo que antecede. cabria únicamente 
remitir al lector a los acuerdos del Congreso, 
publicados en el número anLerior, pero que
remos. sin embargo, ampliar y señalar uno de 
los puntos más importantes de la rcgJamen· 
1ación. 

i,:1 Sindicato debe ser el crisol donde las 
ideas sustentattas por sus componentes refle
jen el pensamiento y la grandeza de sus sen
timientos, la llama perenne del ideal hacia la 
máxima superación, y nunca, pero nunca don
de pueda cobijarse la maldad y la traición. 

V, aquel que no piense así, el que op,na 
que el Sindicato debe ser un fin y no un me
dio para la consecución de este fin, dlgase 
como se diga, y llámese como. se llame, siem
pre será un perturbador. un indeseable para In 
organización rlonde esté afiliado. 

Contra nuestra voluntad, parece nos hen"Os 
desviado un poco de la ·cuestil>n objeto de es
tas cuartillas, pero creemos necesario de Lan
to en tanto bacer algún que otro toquecíto a· 
los intereses morales que nos son tan queri
dos, hay que dar de tanto en tanto algún alda
bonazo para llamar la atención a tos desca
rriados, a los pusilánimes y a los malintencio
nados, a la vez que ños sirve a manera de hilo 
conductor con nuestros buenos camaradas. 

En una de las n;aemorias de E. Reclús r;. 
cuerdo leí lo siguiente: 

" ... Sepamos pues, nosotros. que queremos 
• fundar una libre sociedad de trabajadores. 

proseguir nuestra luaha, sin preocuparnos de 
esas guerra;; entre amos que lanzan batallo· 
ncs de esclavos unos contra otros. Nuestra 
causa es dilerente. Nosotros no tenemos por 
qutl mentir como los diplomáticos, nosotros 
proclamamos en voz alta nuestra (inalidad .•. 
la c~usa de todos los trabajadores ... " 

A eso vamos, camaradas, nosotros no somos 
ellos. ellos para nosolros representan todo lo 
pasado con su procesión de tabnres, de sica
rios y de sinvergucnzas de toda laya y, a abo
g.ir todo ello vamos, pero eso sí. hay que de
mostrar con hecho:; que somos dignos de me
recer el calificativo de buenos. 

i Convivencia... sí I Pero decencia. sodal 
tambíén. 

"CHINET E" 

S:! /Ju ,·rt'/111111 

Norma S!!ntada por el C greso íué la de 
indicar, con toda claridad, q e todos los tra· 
bajadores son iguales en la rcepción y en 
la contribución. Es decir, subfimir: en est~ 
aspecto tan capital, la desiguak}ad que exis· 
le adn en otros, de la vida de \uestro pafo. 
Hacer, verdaderamente y no de mentirijillas, 
obra revolucionaria, anulando castas, privile-
gios y pretericiones. • 

Partiendo, pues, de este elemental princi
pio de igualdad, todo lo demás, conte1:1ido en 
la reglamentación, son sencillas normas de 
procedimiento que posibilitarán la pue;1ta en 
eficaz march~ de la regular prestación ,lle la 
solidaridad económica. · 

Y auguramos que, con toda seguridad1 a 
rartir de esta fecha, podremos aun más l"1ue 
antes, demostrar la modélica y ejemplar mt· 
ma de conducta de los trabajadores de Com~· 
nicaciones en favor de los compañeros perst· 
guidos. 1'. 

S. G. F.\ .. 
f 

C.N.T. A. I, 1'-
FEDERAC!ON NACIONAi., DE COMUNI';. 

CACIO NES. - COMITE NACIONAL 

CIRCULAR A TODOS LOS COMPA
NEROS MOVILIZADOS 

Por la presente se invita a todos los compa-
1ieros de este Sindicato que se hallen enCU!l· 
drados en el Ejército Popular, bien sea en 
unidades de vanguardia o de retaguardia, que, 
con la mayor urgencia y para un asunto del 
mayor íncerés para los mismos, que, por me. 
dio del Comité Regional de la Federación de 
Comunicaciones a que pertenezcan, nos comu
r,iquen los siguientes datos: Nombre y dos 
apellidos, reemplazo. último destino ·civil des
('mpeñatl-0 y actual dirección ( Divisi6n, Bri
gada, Batallón, Compañía, etc., dando la ma
yor cantidad posible de dl!talles a este res
pecto). 

Por tratarse de una gestión que se halla e:1 
vias de realización y siéndonos indispensable.~ 
lo~ datos reseñados, en beneficio exclusivo de 
,·osotros mismos, se os ruega, compañeros 
movilizados. la máxim:i urgencia y exacti~ud 
en dar respuesta a lo que se os interesa. 

Fraternalmente vuestros 

EL COMITE NACIONAL 

C. N. T, A. "J. T. 
FEDERACION NACIONAL 

DE COMUNICACIONES 

COMITE NACIONAL 

Nos es grato comunicar que, en virtud d~ 
acuerdo de nuestro Congreso Nacional , el d<,. 
micilio social de nuestra Federación Nací:,
nal es, en la actualidad, el siguiente: 

Paseo de Pi !I Margal1, 4. Teléfono 22755 

BARCELONA 

Lo que nos es grato poner en conocimiento 
rle la Organiración confedera) en geneul. 

Barcelona, 18 de diciembre de 1937. 

EL COMITE N ACIONAL 

los camaradas brlfilnlcos 
nos prcsfan su apoyo 

Traducimos del " Bulletin d'Infonnationi; 
Postales", órgano de la Unión internacional 
del personal de Correos, Telégrafos y Tele
tonos (P. T. T.): 

"Ayuda a los refugiados españoles de Fran
cia. - Nos enteramos de que la "Union oi 
Poste Ofííce Workers" de Gran Bretaña en 
Londres, ba rell'\ilido a la F~deración Nacio
nal de los P. T. T. franceses• una aportación 
de 100 libras esterlinas (14,700 francos fran· 
~eses) para la obra en favor de las mujerc:s 
>" los niños españoles refugiados en Francia. 
E&ta aportación fué entre¡ada en contestaciún 

.al llamamiento del camarada Perrot hecho a, 
Congreso de V ersalles, celebrado en agosto 
último y seguidamente de la publicaci6n de 
este llamamiento en la Memoria del Congre~o. 
aparecida en la " Tnformaciones postales de 
la l. P. T. T.'' 

Con satisíacción -in•ertl\mo« esta~ líneas poi· 
las que pa lmariamente demues t ran los compa• 
ñcros ingleses su antiCasc ,.,no, demostracl6r1 
no nominal, como &uelc serla la de las gran
des democracias, sino i cal, cfecfiva y bene
ficios~ 11am 1~ causa, 

.. 

1 
1 

' 
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